
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 646 1

SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Planta de metanol ubicada en la locali-
dad de Plaza Huincul, provincia del Neuquén. Ex-
presión de preocupación por la paralización de su
producción. Jalil y otros. (2.210-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Industria han considerado el proyecto de declara-
ción de los señores diputados Jalil y otros, por el
que se expresa preocupación por la paralización de
la producción de la planta de metanol, ubicada en
Plaza Huincul, provincia del Neuquén; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconsejan su
aprobación.

Sala de las comisiones, 18 de julio de 2002.

Arturo P. Lafalla. – Osvaldo H. Rial. –
Alberto N. Briozzo. – Jesús A. Blanco.
– Gustavo E. Gutiérrez. – Francisco V.
Gutiérrez. – Roque T. Alvarez. – Liliana
A. Bayonzo. – Roxana A. Bertone. –
Carlos R. Brown. – Nora A. Chiacchio.
– Luis F. J. Cigogna. – Víctor H.
Cisterna. – Zulema B. Daher. – Marcelo
L. Dragan. – Daniel M. Esaín. –
Alejandro O. Filomeno. – Teresa B.
Foglia. – Gabriel J. Llano. –
Encarnación Lozano. – Alfredo A.
Martínez. – Fernando C. Melillo. –
Aldo H. Ostropolsky. – Tomás R. Pruyas.
– Rafael E. Romá. – Carlos D. Snopek.
– Julio R. Solanas. – Luis A. Trejo. –
Horacio Vivo.

2002

ORDEN DEL DIA Nº 646

COMISION DE ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y
DE INDUSTRIA

Impreso el día 25 de julio de 2002

Término del artículo 113: 5 de agosto de 2002

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que expresa su profunda preocupación por la
paralización de la producción de la planta de me-
tanol, ubicada en la localidad de Plaza Huincul,
provincia del Neuquén, a raíz de la imposibilidad
de efectuar el traslado por vía férrea del produc-
to hasta la localidad de Ensenada, de la provin-
cia de Buenos Aires.

Luis J. Jalil. – Encarnación Lozano. –
Haydé T. Savron.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Industria al considerar el proyecto de declaración
de los señores diputados Jalil y otros, creen inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos
en sus fundamentos, por lo que los hacen suyos y
así lo expresan.

Arturo P. Lafalla.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La empresa Repsol YPF construyó una planta de

metanol en la localidad de Plaza Huincul, provincia
del Neuquén, lo cual significó un logro muy impor-
tante para la mencionada provincia, en orden a la
industrialización en origen de uno de los recursos
con el cual cuenta el territorio neuquino, tal como
son los hidrocarburos.



2 O.D. Nº 646 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

Cabe señalar que el metanol es un producto utili-
zado como insumo necesario en la industrialización
de laminados plásticos, aglomerados, pinturas y
para mejorar el octanaje de los combustibles, y desde
hace aproximadamente 20 días la planta había ini-
ciado su producción, cuya capacidad es de 400.000
toneladas al año, de las cuales 100.000 se destinan
al mercado interno y el resto se exporta generando
riqueza por 60 millones de pesos al año.

Por otra parte, la localización de dicho proyecto
industrial obedeció a razones de estricta justicia, ya
que las poblaciones de Plaza Huincul y Cutral-Có
debieron sobrellevar las consecuencias de la trans-
formación y privatización de la empresa petrolera
estatal que elevó los índices de desempleo a tasas
muy superiores al promedio nacional, y lógicamente
creando una crisis económica y social de propor-
ciones en ambas localidades. Esta planta significa
un aporte para solucionar los graves problemas so-
ciales de la zona, pues más allá de brindar 50 pues-
tos de trabajo en forma directa y otros tantos en
forma indirecta, implica una reinserción en el ciclo
productivo no sólo del país sino que también apor-
tando el ingreso de divisas en circunstancias tan
especiales como las que atraviesa la nación.

Pero lamentablemente el día 6 de mayo la empresa
operadora de la planta debió tomar la decisión de
paralizar la producción, ya que por el curso favora-
ble que se brindó a dos recursos de amparo inter-
puestos ante la Justicia de la provincia de Buenos
Aires, se impide el paso del convoy ferroviario que

efectúa el transporte entre Plaza Huincul y Ensena-
da. La situación está dada por el agotamiento de la
capacidad de almacenamiento de la planta, que es
de 24.000 toneladas, a lo cual debe sumarse un con-
voy de 40 vagones cargados a la espera de la or-
den judicial que permita la partida de los mismos.

Asimismo, se debe mencionar que la empresa en-
cargada de realizar el transporte, Ferrosur Roca S.A.,
debió realizar inversiones a fin de efectuar el traslado
con las condiciones de seguridad que el caso exige,
y para ello destinó 10 millones de dólares en la com-
pra de 4 locomotoras, 8 millones de la misma moneda
para el acondicionamiento de tanques de almacena-
miento y una cifra igual para la reparación de vías.

Resulta ciertamente preocupante que por razones
de seguridad y riesgo de contaminación, que opor-
tunamente fueron refutadas con ejemplos claros de
lo que se realiza en otras partes del mundo y que
se implementó en esta ocasión, se impida el normal
desarrollo de una actividad que generó un renovado
optimismo entre los castigados habitantes de Plaza
Huincul y Cutral-Có y poniendo nuevamente en tela
de juicio la credibilidad de un país que necesita más
que nunca orientar sus esfuerzos a la producción y
generación de puestos de trabajo genuinos.

Por los motivos expuestos, se solicita a las seño-
ras y señores diputados la pronta aprobación del
presente proyecto.

Luis J. Jalil. – Encarnación Lozano. –
Haydé T. Savron.


